
Estos porcentajes de desviación servirán para aplicar el ajuste en la responsabilidad que el SCRAP debe
asumir, en aplicación de lo previsto en el Real Decreto 1055/2022. No obstante, para facilitar a las
Administraciones un período de transición y en tanto se establecen las medidas necesarias para reducir el
nivel de desviación previstas en dicho Real Decreto, durante los dos primeros años de vigencia del convenio,
se admitirá hasta un porcentaje de desviación del 5% para cada una de las fracciones, a partir del cual se
aplicarán los ajustes. A partir del tercer año, las partes acordarán un nuevo porcentaje, que deberá estar por
debajo de ese 5%.

2. En segundo lugar, y cuando concurran varios SCRAPs autorizados para las mismas categorías de
envases, se deberá establecer un reparto en base a los envases adheridos a cada uno de ellos. Se
considerará:

Cantidades adheridas a Ecoembes en el ámbito de la Ciudad Autónoma, dato que figure en el informe
anual de Ecoembes (art. 21.1.h RD), con detalle material y submaterial.
Cantidades de envases adheridas a otro u otros sistemas de responsabilidad ampliada del productor,
con el desglose por material y submaterial, en el ámbito de la Ciudad Autónoma. Dicha información la
proporcionará la Ciudad Autónoma en base a los datos aportados por cada SCRAP en su informe
anual o, en su caso, en base a la información disponible en el Registro de Productores.
En el supuesto de que la Comunidad no proporcione dicha información aplicará la siguiente
aproximación: se considerarán adheridas a otro u otros sistemas las cantidades acumuladas de
envases declarados por las empresas que, a partir del año 2023, hayan abandonado el SCRAP, salvo
que se pueda demostrar que ha sido por baja de actividad o por haber dejado de poner en el mercado
productos envasados ya que, en aplicación del art. 17.4 el cambio de un sistema de responsabilidad a
otro supone que el nuevo sistema asume íntegramente la obligaciones del productor derivadas de la
puesta en el mercado de envases en el siguiente año.
En el caso de que Ecoembes facture a las entidades locales por sus envases y por los de otros
SCRAP (según se indica en el artículo 5.1. del presente Convenio), si se produce una modificación del
reparto de adhesión, Ecoembes procederá a la regularización de sus pagos entre los SCRAPs.

En resumen, teniendo en cuenta lo anterior, la financiación de las diferentes actividades recogidas en el
presente anexo se realizará, con carácter general, de acuerdo a la siguiente expresión:

kg a financiar material i  = kg seleccionados material i * % adhesión respecto a la puesta en el mercado material i;

donde el % adhesión respecto a la puesta en el mercado se calculará:

% adhesión respecto a la puesta en el mercado material i = (% adhesión a Ecoembes material i    respecto total
adhesiones a SCRAPs material i ) * ( 1 - % de desviación material i )

En el caso de seleccionar fracciones que se compongan de más de un material se realizará el cálculo del %
adhesión respecto a la puesta en el mercado en función de la composición media de la fracción recuperada.

Para las actividades específicas de recogida monomaterial de papel-cartón (apartado 4) y recogida puerta a
puerta de envases domésticos de papel-cartón en comercios y en otros ámbitos de gestión municipal
(apartado 5), no se aplica porcentaje de adhesión respecto a la puesta en el mercado para la determinación
de la cantidad de envases a financiar, sino que se hará conforme a lo recogido en dichos apartados
respectivamente, donde ya se consideran los envases domésticos adheridos al SCRAP para la determinación
del porcentaje de envases domésticos que aplica en cada actividad.

Para la actividad de  recogida de envases ligeros se atenderá a lo descrito en el apartado 6.1.

Se considerará la información de adhesión disponible y el estado de adhesión de empresas a fecha 31 de
diciembre del año anterior para, posteriormente, efectuar la regularización correspondiente, si tuviera lugar,
con la información del informe anual que Ecoembes remitirá a la Ciudad Autónoma (en adelante C.A.) según
todo lo descrito en el apartado18. 

Para los dos primeros años de  vigencia del convenio, teniendo en cuenta como se ha indicado anteriormente
un porcentaje de desviación de hasta el 5% para cada una de las fracciones, los valores correspondientes al
% de adhesión del SCRAP respecto a la puesta en el mercado correspondientes al año 2023 para los
diferentes materiales, teniendo en cuenta que no estaba autorizado ningún otro SCRAP son los siguientes
(aplicando en consecuencia unicamente el ajuste por desviación de la obligación de adhesión):

 
PET 100,0%

PEAD 100,0%

FILM 77,5%

POLIPROPILENO 100,0%

POLIESTIRENO 94,0%

PLÁSTICO MEZCLA 94,0%
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